RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESIÓN DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000747, Ent. N° 6237/13)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas la reiteración del gasto derivado de la contratación, en régimen de arrendamiento de obra de la firma HIC Consultores;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/02/13 acordó observar el gasto derivado de la contratación de referencia considerando que: I) desde la vigencia  del  Artículo 47 in fine de la Ley 18.719 del 27/10/2010 los arrendamientos de obra en el ámbito de los gobiernos departamentales deben regirse por lo dispuesto por el Artículo  33 del TOCAF y en consecuencia, debió recurrirse a un procedimiento competitivo para la contratación; II) no se había invocado ninguna causal de excepción; III)  no se había acreditado la publicidad del “llamado a interesados”; IV)  al prorrogarse la fecha del llamado, admitiendo la presentación de una oferta en el mes de noviembre y otra en el mes de diciembre, no se había respetado el principio de igualdad entre los oferentes; V) no se había dado cumplimiento a la intervención preventiva que le compete al Tribunal, comenzado la ejecución de la obra contratada y, VI) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
 2) que por Resolución de fecha 24/10/13 el Intendente reitera el gasto observado,  considerando que en el procedimiento se habían cumplido  con los principios de igualdad, publicidad y transparencia de acuerdo a lo establecido por el Artículo 38 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;                    

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 6/2/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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